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Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2024 

 

Revisada la presente demanda promotora del proceso verbal de Existencia de Unión Marital de 
Hecho, y consecuente Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial adelantado a través de 
apoderada judicial, por JOSE IVAN REINA LOPEZ, contra LEIDY JULIETH FLOREZ MENDEZ,  
diligencias que son procedentes del Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo, Valle, considera 
esta judicatura que es competente para avocar el conocimiento de las mismas, en virtud a lo 
establecido al numeral 20 del artículo 22 del C.G.P. No obstante, al revisarla para su su admisión, 
se advierten las siguientes irregularidades: 

  

1.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los presuntos compañeros permanentes. 
(regla 2da articulo 28 C.G.P).  

 

2.- No se aporta copia del registro de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, con el 

fin de atestar su estado civil, y sin impedimento para conformar sociedad patrimonial; aunado a lo 

anterior, que en caso, de que se accedan a las pretensiones de la demanda, debe ordenarse su 

inscripción. (Articulo 5 Ley 1260 de 1970).  

 

3.- No se acredita, haberse agotado el requisito de conciliación prejudicial, como requisito de 

procebilidad. (Numeral 7ª artículo 90 C.G.P – Numeral 3º articulo 69  Ley 2220 de 2020)  

4.- Existe indebida acumulación de pretensiones, toda vez que se trata de un proceso verbal y se 
pide también, la liquidación respecto de los bienes que se adquirieron en la sociedad patrimonial con un 

50% a cada uno…, siendo excluyentes entre sí, ya que no se pueden tramitar por el mismo 
procedimiento. (Artículo 88 C.G.P).  

5.- No se acredita el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, ya sea a la dirección 

física o electrónica indicadas expresamente en la demanda, para recibir notificaciones personales. 

En caso de la remisión física, no solo es la constancia del envío a tal dirección física, sino constancia 

de entrega, que debe expedir la empresa de servicio Postal.  (inciso 3º numeral 3º articulo 291 C.G.P). En 

caso de que se disponga, la remisión a través de mensaje de datos, con el lleno de los requisitos 

que establece los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2024.  

 

6.- se indica el canal digital correo electrónico sofia439@gmail.com, como medio tecnológico para 

recibir notificaciones personales, por la parte demandada; sin embargo, no se manifiesta si tal canal 

digital, es el utilizado por la persona a notificar, la forma como se obtuvo, allegando las evidencias 

respectivas. (inciso 3ro Articulo 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Resaltándose que igualmente se debe remitir el escrito de la subsanación de la presente demanda, 

a la parte demandada. (Inciso 4 artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

mailto:sofia439@gmail.com


Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda declarativa de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, y consecuente disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial, la cual es 

procedente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo, Valle. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda promotora del proceso declarativo de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, y consecuente Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial adelantado a 

través de apoderada judicial, por JOSE IVAN REINA LOPEZ, contra LEIDY JULIETH FLOREZ 

MENDEZ. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  

 

CUARTO: TENGASE a la Dra. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ IDARRAGA, abogada, con 

C.C. No. 1.151.952.566 y T.P. No.300.114 del C. S .J, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos de memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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